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ABo XCVI 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 17 DE ABRIL DE 1971 11 NUM. 20.351 

pODER EJECUTIVO 

OECR!TO NUMERO 3 
EL PltESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo de 

lliDistr08 y en cumplimiento de lo dispuesto por los Artícu
los :lil incisos 15 y 19 de la Constitución de la República 
y 27 y 2s del Código de Procedimientos Administrativos; 

CONSIDERANDO: Que el 16 de abril de 1969, los Go
biet'lloB de la República de Honduras y los Estados Unidos 
de América. representado este último a través de la Agencia 
para el Desarrollo Internacional (A. l. D.) celebraron un 
Coovenio de Préstamo por la. cantidad de (US$ 9.500.000.00) 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES para el 
financiamiento de crédito agricola así como la construcción 
de silos graneros y facilidades para almacenes; 

OONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Hondlll'88 y la Agencia para el Deaarrollo Internacional 
convinieron en introducir al Convenio de Préstamo original 
la ~~eva Políti_ca de Procuración Intra-Regiona.l de Latín~ 
amenca, anunciada por el Presidente de los Estados Unidos 
de América el 31 de octubre de 1969, así también para refor
mar el Articulo I, Sección 1.02 (1) (b) del mismo Convenio 
de Préstamo· 

OONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
medim~ Aclte!'db N• 2 emitido con fecha 4 de enero de 
1971 por la Secretaria de Estado en los Despachos de Eco:!:.,Y H&cienda, aut.ori26 al Licenciado Manuel Acosta 

Ministro. de ~omía y Hacienda., para que en 
~ repl'e!!e!'tación del Gobierno de la República de 
~ IIUSCn'biera con la Agencia para el Dessn-ollo 

. ..,_ (A.I.D.) un Convenio Modificatorio al Con· 
JeiiiO uo Ptésta1JI(I original· 
fué 00~:ER.AND<?: Qu~_con fec;ha 20 de enero de 1971 
,1 e:rn~l Convemo Modificatono en mención, mediante 
IO!lio dete~rmuon los Artículos l, m, V y VI del Con· 

mo origina.!; 
POR TANTO, 

DECRETA: 

torio~ 1•-Aprobar el siguiente Convenio Modifica
l&!tepúbllcato~l 20 de enero de 1971 entre loe Gobiernos de 
a ~lia de Hon~uras y los Estados Unidos de América, 
IA.I.o ) qu: 1!--tegencia para el Desarrollo Internacional .... 
~ i>Dn~~mente dice: ALIANZA PARA EL PRO
TAI(o i:irr'J!d{.A ENMIENDA A CONVENIO DE PRES.. 
WO, ¡..;hada !1 ~DA DE CONVENIO DE PRESTA
de la RePtlbli dd'! vemte de enero de 1971. entre el Gobierno 
tlonai de Fo~a Honduras ("Prestatario"), el Banco Na
dei l'revtatarioent~ ("BNF"), una dependencia autónoma 
""lado a. tra.v· Y dos Estados Unidos de América, repre
~1 ("Al D :';" e la. Agencia para el Desarrollo Interna
"'llo de ~ :;nnuenda el convenio de préstamo ("Con
;. abt;¡ de lOOg 0 i)dent_r~ el Prestatario y la A.I.D. del 16 
522-~. e entJficado como Préstamo de A.I.D. 
CX>Nsn)' 
~ de! Co~: Q~e el Prestatario y la A.I.D. son 

que 1l<l "'<Cedí o e Préstamo, que estableció un préata.
~ 1$ D.SOO.ooo Jera de nueye_ millones quinientos mil dóla

P&ra sunumstrar fondos para ciertas ac-

CONTENIDO 
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GOBltRN/oClON Y JUl'TtClA 

ACUERDOs N9 1583 al 1545.-Agosto DE 19'10.1 
AVISOS 

tivida.des de sub-Préstamos e inversiones uí como tam.blén 
la. colllltrucción de silos graneros y facilidades para alma• 
cenes; 

CONSIDERANDO: Que el Préstatario y la A.l.!). de
sean modificar las estipulaciones para compras y hacer al· 
gunos otros cambios en el Convenio de Préstamo; 

POR TANTO, 

Las partes acuerdan lo siguiente: 

l.-La Sección 1.02 (1) (b) del Convenio de Préstamo 
se elimina y se sustituye por la siguiente nueva Seccl6n. 
"(b) La parte de FACACH consistirá de un millón quinien· 
tos mil dólares ($ 1.500.000). Al menos que la A.I.D. acuer
de de otra manera por escrito el uso de estos fondol se 
adjudicarán de la f<>rma sipente: (i) el empleo qué no 
exceda de setecientos cincuenta y seis mil dólares . 
($ 756.000) de fondos del Préstamo para que FACACH 
otorgue sub-préstamos a cooperativas de ahOITo y crédito y 
agropecuarias el'egibles para créditos de sus -asociadoe para 
la producción de granos básicos, incluyendo maiz, arroz, 
frijoles y sorgo, para mejoras de fincas y adqttisiciót1 de 
equipo; y (il l el empleo que no exceda de eeteeielltos énla· 
renta y cuatro mil d6lares. ($ 744.000) de fcmdos del lhis
tamo para la construcción y openi.Ción de dos gnuteros ~
traJes y facilidades de almacenamiento una. -en TegucioiJ>a 
y otra en San Pedro Sula; para la construcción y oper&elón 
de graneros y facilidades de almacenamiento de propléda.d 
de las cooperativas; y para los servicios necesarios de ll:lge
niería y supervisión de construcción relativos a Jos mismoS"_ 

2.-Se agrega una nueva Sección 3.11 como sljrue : 
CONDICIONES PRECEDENTES A DESEMBOLSOS SAJO 
LA NUEVA POLITICA QUE PERMITE COMPRAS· DE 
OTRO:S PAISES DEL HEMISFERIO OCCIDENTAL. Antes 
del primer desembolso o emisión de un documento de fondos 
que gozen de la ventaja de la nueva política que permite 
comp~s de otros países del Hemisferio Occidental tal como 
se refiere en este contrato, el Prestatario suministrará a la 
A .. I: p. en forma y contenido satisfactorio a ésta, una 
opm10n del Procurador General del Gobiemo de la República 
de Honduras o de otro co!'sultor jurídico aatisfactorio a la 
A. I. D., de 9-ue esta ~r:m1enda al Convenio ha. sido debida
mente autorizada, '.'3-tif1cada por. y debidamente celobrada 
el!- _nombre del Gobierno, y que constituye una obligación 
valida Y. legalmente obligatoria del Préstatarlo exigible de 
conformidad con todos sus términos". 
" 3.-Se agl'E'~¡"a una nueva Sección 3.12 como sigue' 
FECHA FINAL PARA EL CU'MPTJMIENTO DE LAS 

. ~NDICIO~ PRE_CEDENTES DE LA SECCION 3.11. 
S1 las .condiCiones estipuladas en la. Sección 3.11 no han sido 
cumplidas d<;ntro de los noventa (90) días de la celebracf6a 
de esta Enm1enda al Convenio o en otra fecha posterior q111 

Pasa a la página N9 ~ 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
get!.enl y para los efectos de ley, 
hace saber: qUe en la audiencia del 
dla lunes veintiséis de abril próximo, 
a 1aa nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se procederá 
al remate en pública subasta, del 
derecho que es igual a la mitad de 
"un& oasa construida de adobes, ha
cia et frente de la calle, midiendo por 
este lado oche varas veintisiete pul
gadas y nueve varas y media de 
fondo, o - de oriente a poniente; 
un corredor hacia el interior y un 
QIJ&I't.o y una cocina, también de ado
bes, una galenl ; todo enladrillado con 
ladrillo de barro con excepción de la 
c.cina y galera, construido en un 
solar situado en la segunda Avenida 
de Comayagüela, Distrito Central, de 
ocho varas veintisiete pulgadas de 
norte a sur, por sus rumbos orien
tal y occidental, y treinta y cinco 
varas de este a oeste, con sus rum
boll norte y sur, limitado: al Norte, 
con casa y solar de Pablo Msradiaga, 
hoy de IDés v. de Munguía Reyes; 
al Sur, con casa de Rómulo E. Du
ro._ y Pedro Agurcia, hoy con casa 
y solar vendidos por Agust!n Mara
diaga y Gregario Varela, hoy de 
doila IDés V. de Munguía Reyes; al 
Oealll, segunda Avenida de por me
die al Parq118 "La Libertad" todo 
el solar ae encuentra complet~ente 
_...do, con tapial de adobes, me
dianeros con loe predios colindantes 
m loa nunboe Norte y Sur, los demás 
11011 propias del inmueble; inmueble 
~Merito ba.jo el número 178, folios 
8 y 290, del Tomo 187, del Regis
tro de la Propiedad de este Depar
tamento", el cual se rematará para 
con su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, intereses y costas, 
que es en deber el señor Julio Zelaya 
Valdez al señor Juan Ramón Mara
diaga; advirtiéndose que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas qu. no cubran por lo 
monos las dos terceras partes del 
avalúo, fijado en la cantidad de Vein
ticineo Mil Lemni!'lts. por PI Perito 
nombrado al efecto. - Tf'guclgalpa, 
1~. C., 24 de marzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario. 

Del 29M. al24 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el dla 
viernes catorce de mayo del corrien
te año, a las nueve y media de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta de "La Cabaña", 
el cual tiene una extensión de seis
cientos metros cuadrados y cuatro 
centésimas. o sean novecientas tres 
varas cuadradas sesenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
de forma irregular, con los !<iguientes 
limites y dimPnsiones: al Norte, 
tr0inta y seis metros sesenta y dos 
centésima.q, con lote número c~aren
ta y nueve; al Sur. treinta v nueve 
metros setenta centésimas. con lote 
número cincuenta y uno: al F!ste, 
trece metros treinta centffiimas ~a

lle de por medio con lote número 
treinta; y al Oeste, calle de por me
dio, veintp metros tres renté•imas 
con lote número cincuenta y ocho. 
Estp inmueble se encuentra inscrito 
a favor de Anita Góme• Rom~ro, 

bajo el N• 189. folios del 213 al 215, 
del Tomo 1fi~ del Regietrn d .. la Pro
piedad I"rñueblo de eol"P df'1'lqrtamen
to. Dicho ;,.mneblc ,.,. remota,..; para 
hacer Pl'eetlvo ~1 pazo rlP lll ,.,,ma de 
Dos Mil T ,eJTlT>iras_ má~ '"" h•tPl'eSf'S 
y costas que es en deberle Anita 
Gómez Romero a la señora Amanda 
de Alonzo, en el Julcio Ejecutivo que 
le ha entablado. A los interesados se 
advierte que por tratarse d, primera 
licitación,. no se admitirán Jl06turas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo l'e'!pectivo, el que as. 
ciende a la r.antidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta v Dos Lemnit'll.'! con 
Setenta y SPis Centavos de T$>mpira. 
-Teguciga'pa, D. C .. 15 de mar?.o 
de 1971. 

R. Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 29 M. ni 24 A. 71. 

ciones. 

El infrascrito, ~ 4e! Jlll
gado 29 de Letras de lo avn, del 
partamento de "Franclaco Mo~ 
al público en general y para los e!~ 
tos de ley, hace saber: que en au
d_lencia a celebrarse el dfa mlértolel 
c1nco de mayo de¡ corriente año 
1 . a as nueve y media de la mañana. 18 
el local que ocupa este Ilespacl¡o, ae 
rematará en pública subasta el ,¡.. 
guiente inmueble: "Lote N• 14 MGA, 
de la Colonia "Los Procerea-ta Jli¡. 

peranza ". terreno que ha sido des
membrado de los correspondientes a 
la Hacienda "El Molino"; qnp el ex
presado lote de terreno tiene noa 
extensión de doscientas ochenta y seis 
varas cuadradas con ochocientas cin
cuenta y dos milésimas de vara cua
drada, el cual mide y limita. por 8US 

lados: al Noreste, diez metros. eon 
lotp N• 10 MGB, mediando can, de 

la lotiflcaclón; al Sureste, dlez me
trae, con terreno de las alde8a de ~ 
Sosa y La TraW!Iia; al NOJ'(lfO!e, 
veinte mf'tros. con lote N• 13 MGA; 
y, al Suroeste veinte metros. con Jo. 
te N• 15 MGA. Dicho inmueble ae 
encuentra Inscrito a favor del señor 
Pedro Fletes Rublo, bajo el N• 156. 
folios 300 al 301. del Tomo 215. del 
R•g"Atro de la Proniedad Jnmueblo 
dP estp Denarbtmento. Dicho inmue
ble se rematará ""ra hacer t'f~ 
el ""a" M la r~.ntldad do Un Mil Oo~ 
ni""t<"' T.Pmnrias. máq 108 in~.l' 
roo·~ nue es pn ñeberle e1 ""': 
Fletes Rublo a la señora AmaDdae le 
Alonzo, en el julcio EjecUtivo qn 
ha promovido. Se advierte a ~,.!! 
resadas, que por tratarSe de:.:;;-~ 
licitación no se a,dmltlrán 1""'--

U .1 l lol • • tr • r ~ que no ~bran las dos tereel'88 ~ !''!Ot" 1•P. 3 "umnus ac10n del avalúo respectivo. et que~ 
a la suma indicada.-~
c., 16 de marzo de 10'11-

Los originales que se en-

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben eslar escritos 

por un solo frente y, si posi
ble fuere a mAquina. 

R. )l&Urlclo Jtolel. 
Secret.to por 11!!· 

Del 25 :M. al 21 A. n. 
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e> ~· Secretario del Juz-
a 2' de t.etraa de lo Civil, del 

~de Francisco Morazán, 
al públiCo en genere.! y para los efec

de ley, )laCe sa.ber: que en au
~ a ceJebl'81'l!e el dia miércoles 
&le~' ele mAyo del presente año, a las 

V 111edla de la mañana Y en el 
'/llllfe• IDe'i que OCIIPIL este Juzgado, se re-
matará eo p6b1ica subasta el siguien
te iuDiueble: "Un lote de terreno 
_..¡o eo el piaDo del terreno de 
"Sato GI'&Dde", con el número veln
tkl61, C1J108 1bnite& generales aon: 
al l(«te, ej!do8 de Santa Ana, lote 
ae NDrf:1erta AvDa y herederos de 
,_ J(.&ll1lel )(artfnez; al Sur, San
.. J!2IIDa; al Este, lote seis o portl
lo Grude y Hato Grande, de So
eorro eutro; y, al Oeste, lote de 
.JeiÚI A 'fila, herederos de Pedro 06-
mez y lote de Soledad Rivera v. de 
Alldblo y tiene una extensión super
fldal ele (I1I.9.UQ caballerlas y un cuar· 

to de caballeria". El dominio del in
mueble anteriormente descrito se , 
encuentra inscrito a favor del señor 
José Lucio Coello y se rematará, 
para. hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cinco Lempiras, mis los 
intereses pactados y costas del jui
cio, que es en deberle al señor Yude 
Canahuati. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
las dos tereera.s partes del avalúo, el 
cual aseieJde a la suma de Doce Mil 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 24 
de Jnl\l'ZO de 1971 . 

Ma.roo A. Batres P., 
Juzgado 20 de Letras 

de lo CiviL 

Del 12 A. al 4 M. 71. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa. D. c. H.oHaru, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

CO'!'l'ZACION OFfctA.L DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA. REPUBUCA 

Bll.I.ETEll emes MONEDA METAl.lCA 
ComJH:,CJ V~!'!.tCI c..,... Voota Compra v-ta 

""'"' t 2.00 L 202 L 200 L 202 L 1-99 L 2.02 
Col61t Scllv. ..- ... o 7921) oso o so 0.7920 oso .,...,. !.98 200 200 l9a 200 
Coi6D C. R. o 29!1369 0.301887 D.:WIB97 0.298888 0.30'1887 r....,.,., O Zft2SS? o 285714 o 285714 0.282857 0.285114 
pP,, Mnio:mo o 158527 o 1609 o 160128 0.1614 

Om:a Trov . de "'• Fino L 70.00 Onza Troy igual a o 31.103 gramos 

COTIZA.CION NO OF1CI.A.L DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra !sterlfno _ .................... . 
Frarteo F'rcrnc:ft ....... _. ---.............. --
~~ 9&\Qa ......................... ---··· 
franeo Suizo ...................... -~-- ...... . .- .......... ·-·····-······· 
f'Wnin -~M ----~-----·. -· ..... . 
~a Sueecs ............................ . 
tihra 
Peseta 
~lm- Cun~die~~~ .. -..... - ............. ·-·. 

DOtARES 
S 2.32 

0.!813 
0.020155 
02<128 
02755 
0.27112 
0.1935 
tuxnsm 
0.014-C 
0.9!125 

tEMPl1!AS 
L 464 

o''"' 0.04031 
0.4656 
o 5510 
0.556-4 
03B1!J 
o l:lm:\4 
o O?f!ll 
1.91150 

'N O T 4 R~ 

l.-Loo rtm. 
1 en D61ares Uhrncloa a targo de bancos coatarrfeen8ell serán acreditadO$ 1 tll)O de ~ml:)io rle CCR. 6.625 por Dóla-r. 

l Loe • 
- B8.l ;tb:a~ no Dfichtles son tomadas del informe semRns.l del Ftrst Natto

ty l!allk de New York. 

~ evitar e&pecula.ctones trontemas, el Oirectorio del Banco Central de 
HonduT'N!t autortz6 la venta a IR par de las monedas centroamericanas 

'-!11&..., 
de Mew Central de Honduras comprará. 111 Plata producida. en el pals al precio 

York, menos loa ga:Jitos que oae.siene su manejo. 

BANCO CENTJlAL DE HONDlJllAB 

AJ.EIAl<DIIO JIIIIIIIO Pllm>A. 
lelo dol l)epo. do c-bioo. 

El. Infrascrito, Secretario Jet Juz.. 
gado de Letras 1• de lo Cl-.ü, del 
departamento de l<' •. anell!lco M:orazá.n, 
al público en general, haee aa.llu: 
que en audien.cla del di.. lun.es treS 

de mayo del corriente añ<l, a )as nue
ve de la mañana., en el local que 
ocupa este Despacho, se rematara en 
pública suhaJita. el siguiente irunueble: 
una casa situada en el be.rrlo Re
forma de la ciudad de Danli, depar

tamento de El Psra!ao, paredes de 
a.Wibe, repelladas por dentro y fuera, 
teeho de madera aserrada, cubierto 
de asbellto y cielo raso ct. plywood, 
enladrillada con ladrillo de otJDeDto, 
constando de una ¡deza gl'8Dde baela 

la calle que mide ocho por elneo •· 
ras, y dos piezas hacia el Interior, 
con servicio de agua potable y lua 

eléctri.ca. Encontrándoee dieba -
trueclón en oo solar que mide vem
tieinoo varas de cuadro, eoo loa li
mites siguientes: al Norte, eon I!IOlsr 
N• 97; al Sur, calle de por medio, 
con solares número 64 y 65; al Orien
te, oon solar número 86; y, a¡ Occf,. 
dente, con solar número 88, estando 
dicho solar acotado con lllllda'a, en
contrándose asimismo dicho inmu. 

ble, cineo árboles de limones y cinco 
arbolitos de naranjo. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito, a favor del se
ñor Efraln .Mendoza, bajo el número 
71, folio 111, Tomo 32, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la See
ción de Dan!!, departamento de El 
Paraíso y se rematará para hacer 
efectiva el pago de la cantidad de Un 
.Mil Trescientos Veintiocho Lempiraa 
con Ochenta y Ocho Centavos, inte
reses legales y costas del juicio, qué 
es en deberle el señor Efraln .Men
doza., M., a la empresa denominada 
"Industria Nacional de Clavos y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondu
ras", representada por el Abogado 
Manuel Isacc Ferrera V. Se advi€rte 
a los interesados que por tratarse de 
primera l!.citaci6n no se a.dmltirin 
posturas que no cubran las dos te.... 
eeras partes del avalúo, el cual aB
ciende a la cantidad de 0<'1\o Mil 
Lempil'IU! exactos.-Teguclgalpa., D. 
C., 30 de marzo de 1971. 

Del 2 al 29 A. 71. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.



UDI-D
EGT-U

NAH

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dient,; de la Secn>taria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
l!istente en la palabra : 

GENAPOL 
para distinguir: materiales de la vado 
en bruto, y la cual se aplica a los en
yases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio de 
-etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
e¡ comercio. Presento el poder para 
que Se razone en lo conducente, los 
dem-áa documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., nueve de marzo 
de mli novecientos setenta y uno.
(fl Daniel Casco L .. Camet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.-'l'e
,gu.cigalpa. D. C., 10 de marzo de 1971. 

Adán LóJl"Z Pin•da, 
RegistrqJOJ . 

7, 17 y 27 A. 71. 

El infJ'SJ!Crito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la soJi.citud que dice: "Re
gistro de marca.-Seüor Ministro de 
FA!onomía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
rh>miciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a p<>dirle el re
¡..jstro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

i\RKOPON 
-para distinguir: productos químicos 
-para uso en industria, particularmen-
te auxiliares textiles, de tinte y de 
estampado, y la cual Se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im. 
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra fonna apropia-

da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y e¡ cli
se.-Tegucigalpa, D. C. nueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N·· 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D .C., 11 de 
marzo de 1971. 

Adá>~ L6pez PinethJ, 
Registrador. 

7, 17 y 27 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
v Hacienda hace saber: que con fe
~ ha diez de' marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limüed, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

HOSTALUX 
para distinguir: productos químicos 
para UliO en industria; mordientes 
para las industrias del cuero y tex
til; resinas y agentes de acabado y 
curtidores, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques qUe contie. 
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
e¡ comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., nueve de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.
( f) Daniel Casco L .. Camet No 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

7, 17 y 27 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
die~te éle la Secretaría de Economía 
y Hqciend~t. hace saber: QUe con fe
('~q rl'if'?: df'll marzo dpl año en curso, 
~~ ~dmii ití la .-;oli.~iturl que rlice: "Re-
9"ic;tro if~ marca.--..~ñor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 

domiciliada en la ciudad de MOIItrea¡ 
Que., Canadá, vell'go a JlCdirie el • 
g1stro de la marca de fáb . re. 
sistente en la palabra: nca, con. 

EMULSOGEN 
para distinguir: sustancias emuJsi 

. d . vaa 
para uso m ustnal, y la cua¡ 8e apli. 
ca a los envases, cajas y emP&quea 
que contienen los prOductos gral¡á¡¡. 
dola, imprimiéndola, es~ola, 
por. medio de etiquetas que se lea 
adhieren, y en cualquiera otra for. 
ma apropiada en el comercio, PrEsen. 
to el poder para que ae I'UOile en lo 
conducente, los demás documenta. de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. c., 
nueve de marzo de mil no'VI!eie!!Wo 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet No 112". Lo que se pone e11 

conoCimiento del públioo para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7,17 y27 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
dient;; de la Secretaria de EeonomlJ 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso. 
se adm;tió la !!<'licitud que dice: ''Re
gistro c'a r.1arca.-Scñor Uinistro de 
Economía y Hacienda.-En re~
tación de Canadian Hoecbst Limíted, 
domiciliada en la ciudad de Mootreal, 
Que., Canadá. vengo a ~~le el re
gistro de 1a marca de fabnca, con
sistente en la palabra: 

HOST~PUR 
. . . tes de lavado. 

para d1stmgt11r: agen ca-
y la cual se aplica a los en~ases, los 

e contienen 
jas y empaques qu . rimiéndo-
productos grabándola, lrnP . 

' _ edi de etJque
la estampándola, por m 0 ual-

' . ·yenc 
tas que se les adhleren, iada en el 
quiera otra forma aprop ra que 
comercio. presento el pode~IOS de· 
se razone en lo conducen el clisé--

. documentos de ley Y -• 
mas ueve de ""''
Tegucigalpa, . D. C., n tenta y uno--
de mil novecientos se N• 112"
(f) Daniel Casco L., Carn~ento del 
Lo que se pone en cono~e Jey.-Te
público para los efec~o de 1971. 
gucigalpa, D. C .. 10 de 

7, 17 y 27 A. 71. 

Adáa L6Jiel ...... 
~-
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jJERENCIAS 

iDfrascrito~retario del Juz-
p }'riDiei'O de Letras, del de~

gtJJ¡.l de Qlancho, hago saber al pu
~ ue por sentencia. dictada por 
bliOO J~O, e1 dla de hoy, se de
:.,. heredera ab intestato a la 
. · Oiga Esperanza Hernán
~ues residente en el pueblo 
-El n--·· ~ los bienes, derechos 
de """'' pad . es que dejara su re na-
~ue la reconoció, don Constan
tinO !lemández, fallecido el 8 de fe-

recién puado en dicho pue~lo 
brei'O le concedió )a po¡;csión efectiva 
~ae dicha- herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho- La representa el Abogado don 
Raúl Ramos, del Colegio de Abog~
da! de Honduraa. Se manda a publi
car en "La Ge.eeta" ~ por no haber 
periódico en esta ciudad.-Juticalpa, 
16 de lll&l'ZO de 1971. 

Rafael OHvera Cálix. 
Secretari.o. 

17 A. 71. 

El infrascrito Secretario del Juz-
' :gKo Segundo de Letras, del depar-

tamento de Olancho, y para los efec
tos de ley, ~ saber: que por sen
tencia dictada por este Juzgado de 
L8tras, del departamento de Olancho, 
COII fECha veintinueve de diciembre 
de mü novecientos setenta, el señor 
Elequie! de Jesús Paz Castro, fue 
declal'ado heredero ab intestato, lo 
mismo qne a sus hijos legitimos: 
Nonna Sagrario, Santos Exequiel, 
Martha Elena y José Yanuario, to
doa de apellido Paz Barahona, de la 
herencia de su difunta esposa Melva 
María Barahona, y se le concede po
sesión efectiva de la her<"ncia. sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
• mejor dereeho.-Juticalpa. 8 de 
entro de 1971. 

Jesús Bonilla. 
Secretario. 

11 A. 11. 

'l'lT'Uio SUPLETORIO 

do~ IIUScrito, &;;;"tarlo del Juzga-
ero de Letras, del departa

: de Olancho, al público hace 
~ 'IUe los ciudadanos Guillermo 
de Cruz ~ ~aria Ortiz Paguada 

18 ~: aolicitaron en escrito que 
q . ~enda Título Supletorio de 

llgqje¡¡tes Inmuebles, que tienen 

<"n común en la aldea de Jutiquile, 
que son los siguientes: Una. casa y 
solar, éste acotado con tapiales de 
adobes, en 108 rumbos norte, este y 
sur, teniendo las dimensiones siguien
tes: por el lado Sur, tiene una longi
tud de 48 varas, y limita, con casa 
y solar de Ernesto Hernández, y con 
casa y solar de Mariano Maradiaga, 
calle de por medio; al Oriente, tiene 
una longitud de 24 varas, y limita 
con fracción de solar de una de las 
escuelas públicas de Jutiquile; al 
Norte, tiene de largo 48 varas, y li
mita con casa y solar de Elpidio 
Padilla; y, al Oeste, tiene una exten
sión de 23 varas, limita oon casa y 
solaP de Ernesto Hernández, calle de 
por m<"dio. En este solar descrito ha 
construido una casa de bahareque, 
que consta de varios apartamentos o 
piezas; una pieza que tiene de largo 
ocho y media varas, de ancho cinco 
varas, piso de cemento y cielo ma
chihembrado de madera de pino, con 
dos puertas hacia la calle y dos ha
cia el interior; otra pieza a conti
nuación de la anterior. qUe es cuadra
da por tener por cada uno de sus 
rumbos cuatro varas; piso de ladrillo 
de barro, con una puerta hacia el 
interior, y una ventana hacia la 
calle, y más otra pieza, aue tiene las 
mismas dimensiones de la anterior, 
con una puerta también hacia el inte
rior v otra ventana hacia la calle, y 
a c~~tinuación sigue otra pieza que 
son de ladrillo dr rafón sus paredes. 
cielo machihembrado de marlera de 
pino. con a~.s puertas. una hacia la 
calle, y ventana a a vez, y otra puer
ta hacia el interior, piso de ladrillo 
de cemento, tienp la pieza una longi
t11d de <>"ho v media varas, y de an
cho e11atro varas. A continuación de 
las pie7.0s anteriormente descritas. 
SE> extiendf" hacia el intPrior de la 
ca~a. un corredor qne tiene de largo 
16 ,. m~dia varas v i!e ancho d0S V 
media varas. enladrillado una parte 
ron ladrillo de cemento v otra con 
ladrillo d.:o. barro; a -~0nth111~ción de 
la parte del extremo nortP dPl eo""'
dor. si¡(U<" una pieza también de 
construcción de bahareque. oue tiene 
una lonP."itud de siet,. y media varas 
por cuatro v media varas dP anch~
piso de ladrillo ilc barro. v a ce>nti
nuación de la nieza anterior sig·ue 
otra piez~t de largo 4 v media varas 
y de ancho tres v rnrdh varas, piso 
de ladrillo de barro y por útimo si
gue otra pieza de la misma construc
ción de bahareaue, piso de ladrillo 
de barro, que tiene de largo 5 y me-

día varas y de ancho 5 varas, pro
tegiendo estas dos últimas piezas, 
está un corredor empedrado que tie· 
ne de ancho tres varas, el techo de 
todas las edificaclonss están cubier
tas de tejas. Esta casa tiene instala
dos los servi.ci08 de agua potable, te
niendo una pila grande y un baño, 
lo mismo que excusado de hoyo, va
lor de estas edificacioii&S L. 3.550.00; 
b) Otro solar que tiene por rumbo 
oriente una longitud 30 varas; y li
mita con casa y solar de una de las 
escuelas públicas de la aldea de Ju
tiquile, calle de por medio: al Norte, 
tiene una extensión de 51 varas y 
media ; y limita con casa y solar de 
Concepción Isaula; al Poniente, tie
ne una longitud de cincuenta varas 
y limita con solar de César Osegue
ra; y. por el Sur, el contorno del so
lar irregular, tienp por una parte 16 
varas. por otro rumbo 20 varas y. 
por otro extremo 29 varas y media, 
y limita c<>n solar de la Tg-lesia Evan
gélica y solar de M'l.rio Mr>reno. esti
mase en Lps. 300.00; e) Otro solar 
que mide por e¡ extremo norte. 50 
varas y por el rumbo oeste. 25 varas 
y por el extremo ~ur, es irregular, 
por el rumbo del Este, tiene solamen
te de ancho de la ca.sa, que en el se 
levanta y tiene forma de número sie
te, teniendo de largo 25 varas y de an
cho 4 y media varas, dividida en 
piezas destinada para sala, donnito
rio, cocina y comedor, al interior que 
tiene el largo de la casa y por una 
anchura de tres varas, piso de ladri
llo de barro, techo cubierto con tejas, 
paredes de estacón o de bahareque; 
teniendo ambos inmuebfes los limites 
siguientes: al Norte, con casa y so
lar de Ernesto Hernández, calle de 
por medio; al Oriente, con casa y 
solar de Mariano Maradiaga calle de 
por medio; al Sur, limita con casa 
y solar de Rosa Salinas y solar de 
Digna Paguada; y, al Oeste, limita 
con casa y solar de Froylán Flores. 
Estimándose el valor de L 3.000.00; 
d) Otro solar mide por el Este, 
trece varas, limita con solar de Mer
cedes Paguada calle de por medio; 
por el Norte, mide 29 varas, limita 
con solar de Rosa Salinas; por el 
Sur, mide 28 varas y tres cuartas y 
limita con solar de Vicente de Jesús 
Rivas; y, por el Oeste, mide 14 va
ras y limita con solar de Sabas Ose
guera en este solar existe por el ex
tremo Oeste, una casita de bahare
que que tiene cinco varas de largo 
por cuatro de ancho y un corredor 
de tres varas de ancho, en donde se 
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hizo una pieza para cocin&, con te
cho de tejas, piso de tierra., valor de 
estos inmuebles L 300.00. Que los 
inmuebles descritos de las letras a) 
y b), los adquirieron por sus esfuer
zos propios poseyéndolos hace más 
de diez ños. Los mencionados en las 
letras e) y d), los compraron a li
dia Mendoza y Vicenta Jesús Rivas 
y herederos de éstos en documentos 
privados. Ofrecen probar con Jos tes
tigos: Fernando Ruiz Ull.oa., Hipó
lito Ruiz Ulloa y Máximo Rivem Al
varez, d~ Jutiquile. aue Tos PQSeen 
por más de d;P7. •ños. Nombraron 
como representante de g<'f!~i<>nes al 
AhO<!"dn Augusto C. Rnotillo R "el 
Col"'!io de AboP'ados d- ...Va tl~tr.;An, 
r-idPnt..,. Pn est" cilulafl. !'le m""da 
a nubHt!.PT 00,.. tT"eS \TPN"~ 11,:::- ""P'7. 

CP,t1st treintA. ñíFI!=t en -fl:1 ~; ... ,...;o f'lf;,.;ql 

"T ·A. Qq,.eht''_ nqT"A ~on""i"";,.,tn nú
b"-o ~Tut;ralr>R ?? i!P mA!"'O de 
1971 .. 

RRf~"' 0'""'"' Cli-"'· 
~~-tRrio. 

17 A. 17M. V ]R .T. 71 .. 

REMATE 

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras 
de lo Ovil, de esta Secdón ludida!, al pUblico 
en general, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada para el 
día lunes diez de mayo del coniente año, a 
las tres de la tarde, se rematará en pública 
suba5ta el bien inmueble que a continuación 
se describe: Solar situado al sureste de esta 
ciudad, mareado con el número trescientll6 vein
tiocho, Zona "A", en el plano de la Lofiticaci6o 
de la Colonia José Trinidad Cabañas, con un 
área de doscientos ochenta y seis, punto ochen
ta y dnco 1.·aras cuadradas, y mide y limita: 
al Norte, diez metros, con solar ntimero tres· 
cientos veintinueve Zona ''A", de Fidelina Qui
roz Salinas; al Sur, diez metros, con solar nú
mero doscientos noventa y cuatro Zona "A", 
de Herán Ponce Flores, mediando la décima 
calle sureste; al Este, veinte metros, con solar 
número trescientos treinta Zona "A", de Ana 
María Villafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
con solar número trescientos veintiséis Zona "A", 
de Maria Rosenda Ortega de Umaña. En dicho 
solar se encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por veintiocho de 
fondo, paredes de madera, piso de tierra, te· 
cho de zinc, consta de dos piezas y tiene ser· 
'\-icio de agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar Y casa que forman un todo del inmueble 
descrito, es de propiedad de los señores Juan 
Hernández Mercado y María Hortencia Ortiz 
Siguenza. en forma pro indivi88, inscrito a fa
vor de dichos señores, a número ciento cuaren

ta, folios ciento veintiocho y si~iente, del tomo 
noventa y tres "B", del Registro de la Propie. 
dad Inmueble y Mercantil, de Esta Secci6n Ju. 

dicial, y se rematará para hacer efecti•a Ja au· 
ma de Dos Mil Lempinw., más intereses wen. 
cldoe y eo&taa del juicio, que loe señores anteP 

PUliR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1533 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 1970. 

El Presidente ConatltuctoD&l de la R•
pública, 

ACUERDA: 

Dlspens&l' la publicación de edlctoo para 
contraer matrimonio civil, a Rodolto Bue
so Romero e Hllda Magdalena Ce.macho 
Romero, vecinos de Tegucigalpa, D. c., pre
vio entero de {L 10.00) diez lempiru, en 
la ottclna que el Mlnillterio de Economla y 
Hadendn deslgne.-Comunlqueoe. 

O. LOPEZ A-

El Secretario de Elltado en 1011 ~ 
de Gotemsctón y .Juatlcüt, 

VlrKUio Urmeaeta R. 

Acuerdo N\> 1534 

Tegucigalpa, D. C., 15 de a¡¡oato de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrilnonto civil, a Antonio ware 
Gómez v Mnrla. Carmen Valladares, veet
nos de San PeOro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez tempirns, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemación y Justicia. 

Vlrglllo Unneneta B. 

Acuerdo N 9 1535 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 1970. 

El Presidente Canatitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Julio 
Pereira Molina y Daysl Elis Soto Romero, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 

mencionados son en deberle al señor José de 
la Paz Yuja, quien ha promovido Demanda 
Ejeeutiva contra los señores Juan Hemández 
Mercado y Maria Hortensia Ortiz Siguenza, pa· 
ra el pago de la obligación de la suma antes 
indicada, Se advierte a los postores que por 
ser primera licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las da$ terceras partes del an· 
lúo del inmueble indicado, que ha sido señala· 
do en Dos Mil Lempiras.-San Pedro Sula, 2 
de abril de 1971. 

Del 16 A. al 10 M. 71. 

Cor.cepción Cortb, 

Secretaria. 

de !L 10.00) diez lern~>~raa -=
que el Ministerio de ~ la Olldaa 
deaigne.-Comuntq"- Y a....,.. 

o. l.m>JJ:z A. 
El Secretario de Estado 

de Gobenu> "ll6n y JUAUcla, &n loo ~-

VlrcUio u.,_ a. 

Acuerdo N' 1113e 

Tegucigalpa, D e 15 de 
· .. -del97o 

El Preeldente ConotituclonaJ 
pdblica, de la Re-

ACUBJIDA.: 

Dispensar la pubUcaeióD de edlctoo pon 
contraer matñmonto clyO, a GUitaw AdDI. 
fo Veláaquu K. y Leticla ~ lrlu 
vecinos de Tegucigalpa, p. C.. pm1o ,.: 
tero de !L 10.00) diez 1emp1ru, 811 la 0!1-

clna que el Jllnlsterto do lllconomla Y Ba
clendn deslgne.-Comuniqueoe. 

O. LOP!Z A. 

El Secretario de Estado en kJo Dupa
choe de Gobemaclón y J-.:ta_ 

Vb1llllo u,_. a. 

Acuerdo N• 1537 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 11'10, 

El Presidente OOnotltudGIIal de la ~ 
blica, 

ACUERDA.: 

Dbpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio etvtt, B. Hector Castro 
Cábus y Jacqueltl\e Alvarado P., ftdDOs 
de T~cige.lpa, D. C., previo enteto de · · 

(L 10.00) dieZ lemplraa, en la oficina que 
el MiniSterio de Economla y HacieJida de-
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A

El secretario de Estado en los :oaspa· 
chos de Gobernación y Juatlcla, 

VlriDio u.....- B. 

AcuerdO N' 1&8 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agooiD do !110-

El presidente CoPstituciOnal do la Ro

pública, 

ACUERDA: 

cacJól> de edictos pata 
Dispensar la publi iO C8J'ti· 

contTaer matrimonio civil, a JleleC vediOI 
. Galicia M. y Julieta Velá,8qlles, 

ru enterO de .. 
de Tegucigalpa, D. c .. preriOla oflc!DA 11"" 
!L 10.00) diez lemplr88. en Haci"'d& de· 
el Mtni>ter!o de Economls y 

stgne.--ComUlliquese. o. LOPJ!:Z A-

- en lol 1)140" 
El s.cretar\0 de Es 

. 611 y Justid"o 
chos de Gobem&Cl 

""'* iJfii8"" • 
· · Nt~ 

Pasa a la périDI 
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eda acordar por escrito, entonces la A.I.D., podrá 
~ A..I.D..:..f!. terminar este Enmienda de Convenio dándole 
a su ~al Prestatario, con la condición de que en el 
ñotificall.' · ación de esta Enmienda de Convenio, el Can
ease de ~mo original continuará en completa vigencia 
veJIIO den~ 
V efeeto"· 
· La Sección 5.01 del Convenio de Préstamo se eli-
miDJ4;oe sustitnye por la siguiente nueva Sección: 

SECCJON 5.01,-COMPRAS DE OTROS PAISES DF.L _...,,.,,,no OCCIDENTAL. Excepto cuando la A.I.D. 
~·-.¡; otra manera por escrito, y exceptuando lo 
~'Zo en la Sección 5.09 (e) con respecto a seguro ma
~P 108 deselllbolsos efectuados de conformidad con la 
n~ 6 01 serPn utilizados exclusivamente para financiar 
SecCI .,; de bienes y servicios c!cl Proyecto que tengan 
11. :p fuente y origen de los países (excepto Jos p•íses 
~ brOS del Mercado Común Centroamericano ("Pe he• 
~brOa") incluidos en el Código 940 del Có1igo G<>o,-ó
~00 de la AJ.D. en vigencia al momento en que se r.oloquen 
las órdene!l o se celebren los contratos para tal<>s bienPs y 
servicios ("Bienes y Servicios del Hemisferio Occiclrmt~ !"). 
El flete marítimo financiaio bajo este Préstamo ten<ir' su 
fuente y origen en los paiseR (exceptuando los Paí•eF Miem
bros) incluidos en el Código 940 del C'.ódigo Geográfico de 
AlD. en vigencia al momento del embarque". 

5.-La Sección 5.08 del Convenio de Préstamo se eli
mina y se sustituye por la siguiente nueva Sección. 

SECCION 5.0S.-EMPLEO DE NACIONALES QUE 
NO SEAN DEL HEMISFERIO OCCIDENTAL EN CON
TRATOS DE CONSTRUCCION.-EI empleo del personal 
par& prestar servicios bajo cualquier contrato de construc
ción financiado con el Préstamo estará sujeto a ciertos re
querimientos con respecto a nacionales de otros palses que 
no Be8ll de Honduras y de los países incluidos en el Código 
910 del Código Geográfico de la A.I.D, en vigencia al mo
meoto ele celebrarse el contrato de construcción. Estos re
querimientos se explicarán en Cartas Instructivas. 

6.-Eilmlnese las primeras siete palabras "Bienes pro
earados de los~ Unidos y" de la Sección 5.09 (a) 
!el Ccmvenio de Préstamo y sustitúyase por la frase "Bienes 
!el Hemisferio Occidental".· 

7.-Eilmfnese las palabras "Bienes comprados de los 
IOtados Unidos y" de la segunda linea de la Sección 5.09 
(b) del Convenio de Préstamo y sustitúyase por la frase 
'Bienes del Hemisferio Occidental". 

., ... !·:-La Sección 5.09 (e) del Convenio de Préstamo se 
- Y se sustituye por la siguiente nueva Sección: 

:'SE!!CION 5.09 (e) El seguro marítimo de Bienes del 
llemisreno Occidental podrá ser financiado con el Préstamo 
: ~~ efectuados de conformidad con la Sección 

Btempre Y Cuando ( i) tal segnro sea colocado a la tarifa 
Ol!npetitiva más baja disponible en los paises Miembros o 
~los países incluidos en el Código 940 del Código 
liQ, •• de A.IJ:i. en vigencia al momento de su coloca
~u) que los reclaínos que de ello se deriven sean pa
eq¡ la en ~~~~ de libre convertibilidad. Si en rel~ción 
liados ~on del seguro marítimo en embarque fman
!iaa la bajo la ~egialación de los Estados Unidos que auto
ietreto, UistenCJ& a otras naciones, Honduras, por estatuto, 
~~guro : 0 ~ón f~vorece cualesquier com~a de 
~~guro ~lller pa1S sobre cualquier compañia de 
~ :ntbno autorizada para este negocio en cualquier 
~loa &rtadoe t:nidos de América, ~os bienes ~1 
~ la Oceidental, financiados con el Préstamo estarán 
~ "--11011tlnuación de tal descriminación asegurados 

• _...lllarltimos en los Estados Unidos de América 

con. una compañía o compañías autorizadas pa11a llevar ne
goctos de seguro maritimo en cualesquier estado de los Es
tados Unidos de América. 

9.-La Sección 5.09 (d) del Convenio de Préstamo se 
elimina y se sustituye por la siguiente nueva Sección: 

. "SEcqoN 5.09 ( d) . El Prestatario o el BNF asegura
r"n o velaron porque se aseguren todos los Bienes del He
misferio Occidental financiados con el Préstamo contra ries
gos incidentes a su trónsito hasta el Jugar de su uso en el 
Proyecto. Tal seguro está emftido en términos v coniiciones 
C'on~~stentes con las pr~cticas comerciales adecua~as ase
gurando el valor completo de los bienes, y pagadero en la 
moneda con la cual fueron financiados tales bienes o en 
cualquier moneda de libre convertibilidad. Cuales!1uier in
demnización recibida por el PN'Rtatario o el BNF hajo tal 
seguro ser~ utilizado para reemplazar o reparar cualec;ouier 
daño material o cualesquier pérdida de los bienes asegurados 
o ser~ utilizada para rP~mhol~ar nl nre.~t~tar;o n al HNF 
para e! reempl:tzo o reparación de tales biPnes. Cualquiera 
ele estoo reemplazos ~nclrfin su fuente v origen en Jos paises 
r ~- cxcepclf.n ñe los Pafst:~:s MieJ""''l,ros) i.n,.luirJos en f'l ,.,ó-ligo 
!140 del f'.óé!igo Geogr&fico rle A J.T) en vigencia al momento 
rle cnloc;:,r la~ 0rdPne~ o f"t>lebr!'l" los ("f"l'ltl"2to.q na ... "'. t~les 
~e~mrl•z<>~ v ~otar'n "" esta manera sujetos a las <'stipula
ciones de este Convenio". 

10.-T .~ ~~~cíón 6.02 dPl f"'.nn,,onin dP Pré~t~mo se eli
mjna y se ~nc:~.tituve por la Riguiente nuf'va Sección: 

"~"!i:Cf'Tf"l"'' 6 02.-Df'"~MBnTJSO Pf\Jt ('(1"'1'0~ ~N 

MONEDA LOCAL.-AJ sati~f•.ceM~ las f'ondicinnes Prece
dentes el Prl'statario y el BNF podr:ín solicitar periódica
mente desembolsos de la A.I.D. en moneda local por Jos 
Costos en Moneda Local de bienes y servicios obtenidos para 
el Proyecto de conformidad con los términos y condiciones 
de este Convenio sometiendo a la A.I.D. la documentación 
de amparo que la A.I.D. pueda prescribir en Cartas Instruc
tivas. La A.I.D. hará tales desembolsos en moneda local 
hondureña de propiedad del Gobierno de los Estados Unidos 
y obtenida por la A.I.D. con Dólares de los Estados Unidos. 
El equivalente en Dólares de los Estados Unidos de moneda 
local proporcionada por este medio será la cantidad de Dóo 
lares de los Estados Unidos requeridos por la A.ID. para 
obtener la moneda de Honduras. 

11.-A excepción de lo que específicamente se indica 
en esta Enmienda de Convenio de Préstamo, todas las otras 
estipulaciones del Convenio de Préstamo continuarán en 
completa vigencia y efecto . 

12.-IDIOMA: Esta Enmienda de Convenio estará su
jeta a las mismas estipulaciones concernientes al idioma 
como se expresa en la Sección 8.06 del Convenio de Présta
mo original. EN FE DE LO CUAL, el Prestatario, el BNF 
y los Estados Unidos de América, cada cual actuando a 
través de su representante respectivo debidamente autori
zado han dado lugar para que la presente Enmienda de 
Convenio sea firmada en sus propios nombres y comunicatla 
en el día y año indicados al principio de la misma. LA RE
PUBLICA DE HONDURAS, Lic. Manuel Acosta Bonilla. 
Título: Ministro de Economía y Hacienda. Lic. Alberto Ga
leano M. Titulo: Presidente, BNF. LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, Walter G. Stoneman. Título: Director ..... 
A.I.D./Honduras''. 

Artículo 2•-Dar cuenta al Congreso Nacional de la. 
emisión de este Decreto, para los efectos legales correspon
dientes. 

Artículo 3•-EI presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta" . 
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NAH

S LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. :-TE~GU(719ALPA, E:_~_:-2-~ DE ABRIL DE 

Dado en la ciudad de Teguciga;pa, Distrito Central, a -----.-~1--&;retar~~-~e-~~ta~~ 
loe tres días del mes de febrero de mil novecientos setenta Pubhca, por la ley, de Edu"ó't 
y nno. A tnéricü Rieru V. 

O. LOPEZ A. El Secretario de Estado en los Desp h 
y Hacienda, ac os de Econ._,. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia-, 

Virgillo Urmenet11 R. 

M. Acoata B. 

- El Secretario de Estado en los Des h 
caciones y Obras Públicas, Pac os de ' 

F. PratB h. El Secretario de Estado en el Despacho de la Presiden
cia de la República, El Secretario de Estado en 1 Des 

Púb 09 P&chos de ._L. lica y Asistencia Social, ..... RiciJrdo Zúnig11 A. 
J. Antonio p~ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, por la ley, El Secretario de Estsdo en los 0eapach de 

y Previsión Social, 08 Trala~ 
Ct~rlaa H. Rey68 . 

Afli/Jdo H. Ntiiiez V. 

El Secretario de,Eatsdo en el Deapach
0 

de .,_ 
Naturales, .. ·-

El Secretario de Estado en los Despachos de 
y Seguridad Pública, 

Defensa 

B. CiUézar U. 
============~~==~======~ 

\ IBNE VE LA PAGI!oA N9 6 
Acuerdo N'' 1539 

Tegucigalpa., D. C., 15 de agosto de 1970. 

El Presidente O>natltuclonal de la Repú-
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos vai"".l 
contraer matrimonio civil, a AJfónso Angel 
Ortega y Lucila Ponce Irtas, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia v Hacienda de-
signe.-comuniguese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de ltstado en loa De8pe.cho8 
• de Gobernación y Justicia, 

Vlqllle Unueaeta R. 

: 
Acuerdo Nq lMO 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 1970. 

El Pret!ldente COnatituclonal de la Re
p(lbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvU, & Rats.el La.m. 
Romero y Petrona Romero Velásquez, ve· 
clnos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00} diez lempiras, en la of\cina 
que el Ministerio de Eeononúa y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa .. 
~hos de Gobernación y Justicia, 

Vlr&ilio UnnenetR R. 

Al"'uerdo Nq 1M1 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 1970. 

El Presidente COnstitucional de :a Repo. 
hllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pnra 
contraer matrimonio civil, a Raúl Rov 

Mórgan y Mercedes Leticia La.m M., ved· 
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(!~ 10.00) dle.z; lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda cie· 
stgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deepa.choe 
de Gobernación y Juattcta. 

V~q~J~e u...._ta R. 

Aeuento w 1542 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 1970. 

El Premdente Constitucional de la Repú .. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edlctoo para 
contraer matrimonio civil, a José Luis 
Atvarenga Retna y :Martha Lidia Lanza 
B., vecinos de Tegucigalpa, D. C., previn 
entero de (L 10.00} diez templras, en la ofi
cina que el llintsterio d Economia y Ha~ 

cienda designe.-Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachoB 
de Gobernación y Justtcla., 

VkKfllo U...-.ta B. 

Acuerdo Nq 1543 

Tegucigalpa, D. c., 15 de agosto de 1970. 

El Presidente Constltuclona1 de la Repfl-
bllca, 

AGUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil.a Rector Modes
to Coello Ponce y Alba Lidia Hemández, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez len1piras, en la ofi .. 
ctna que el Mlnisterlo de Economia y Ha· 
ctenda designe.~Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lo• Despach.,.. 
de Gobernación y Justicia, 

'\"ll'«Wo Unneneta~. R. 

J'IIlio a. Pineda. 

Acuerdo N' 16ü 

Tegucigalpa, D. c., 17 de llgOIJI:ó de l9111. 

El Proestdente COnatltuclona! de la ll1¡i6. 
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietoe para 
contraer matrimonio civil, a Robert S. 
Welcome y Nora Allen, vecinos de Roatan, 
Islas de La Bahfa, previo entero de .... 
1 L 10.00) diez lemplras, en la olldM que 
el MlniBterlo de EconomJa y HaeleDda de
stgne.----comuntquese. 

o. LOPl!lll J. 

El Secretario de l!lltado en lolllolpodlal 

do Gobernaclén y J-. 
VII!IDio u-L 

J\CUerdo N' 1M6 

Teguclgalpa, D. C., 17 de agosto de lJIO. 

El Pn>sldente COnstlbloloaal de la 11> 

p6bllca, 

Dispensar la publleaci61l do edletDI poli 
Ce

-· 

cont.J·aer matrtmonJo dY11, a 
cobar Navarro y Carmen ~:::. 
teaga Ramos, vecinOs de San Jgna ' 

ciSCO Morazán, previo entero ~.; 
(L 10.00) diez lempl!'as, en 18 da de

el Ministerio de Eeonomla Y Hacleft 
stgne.~eomunlquese. 

o. L()l'lil J. 

El Secretario de Estado en 101 :oespaebDf 
de Gobernación Y Justtcla, 

VIJIIII• u ........ ~ 
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